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NOTARIA DECIMO NOVENA, 

Dr. Pa 

   
AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSION A DOLARES 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PROVIGILANCE CIA.LTDA. 

CUANTIA: US $ 560,00 

DI COPIAS 

EXAARERRALANENKENE AAA MAMAR ANA 

En la ciudad de San Francisco de tito, Capital de La 

Republica del Ecuadera hay día Lunes quince de marzo del 

m1, 1 

aaa 

EA 

dos milo cuatlra, ante mí. Doctor FAUSTO. EHNEIQUE MORA 

HMotario Décimo Hoveno del Cantón Cuito comparece el 

CARLOS. ALFREDO WILLIAMS SALCEDA, en + calidad o de 

Gerente General de la Compañia de Fesponsabilidad Limitada 

denominada "SEGURIDAD Yo MIBILARME IA FPROVIGILAMCE El. 

LTDA. ", según. Consta delo documento. habilitante que $52 

agredast Edo compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Eu La. 

quien 

legalmente Capaz para contratar y  Obligarse, a 

de conocerle doy Tes ya o que me presenta SL 

documen tas de identidada¿ bien instruido por tl elo Hotario 

ero El objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede, dibre y voluntariamente de acuerdo con 

La 

liter 

minuta cue me En irergas La misme que copiada 

almente es coma. *lgues SEROR NOTARID:+ En elo registro 

      

  

 



  

   de escrituras públicas a $ cargo, de ruego hacer constar 

  

una que contenga elo alimente de capital, la conversión YA 

   
tatutos de dla compañía Seguridad 

  

dolare Y la reforma de 

  

Y Vigilancia Frovigilanaoe Ligas Lida.c, del tenor siguientes 

PRIMERA: —COMPARECIENTE.“  Comparece a la celebración de 

    critaura el señor CARLOS ALFREDO WILLIAMS S4L<EDO en 

  

sto adidad de Derente General de la Compañia de 

  

ndrada quericdad Y 

  

abildidad Limitada de    Pess ucona 

Vigilancia  Frovigilancoe Cia, Lidas, conforme consta del 

rombreandendo que se agrega como docimente habilitante, 

Elo compareciente es maror de edad, de. estado civil 

ciudad de     nariarnmaoa  domicidiado en 

Muda. SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ 

  

Vigilancia  Frovigilancoes Lilas 

    2liracda e veinte y dos de Febrero 

  

escritura pública 

de mil. navecdientos noventa y nieve, ante elo HMotario 

Cuarto. delo Cantón futila, hr, daime Sillón Albán y 

legalmente inscrita en «el Kegistro Mercantil el +*einte de 

    mbr de mil novecientos noneernLa Yo PILLE as pd 

  

    ado mamendta 

  

capidiad Sl de eexla compañia 

   ildione 

  

(03% a COME. EXA coc) de LUCES y dividida 

En de md SLOT cada 

  

Macdcan       mid pacrdd, 

  

Extraordinaria de foacilos 

  

LAVIEL a ba LA rias 

de la Compañia de  —K mmsabildidad Limitada Seguridad o y 

  

    *rovigilanaos Loda a rendida en exta 

  

ciudad de Cudito, elo día A de EE ro 

add. alimentar elo capital 

  

delo año dos mil cuatro, 

     de La Compañia, convertir a dolar el capital o de da 

 



  

    

     compa y elevando el importe 

participaciones de sue $0oclos y reformando el estatuto de 

la compañía conforme consta del acta que forma parte de 

escritura, TERCERA: DECLARACIONES.“ a) El. señor 

  

CARLOS ALFREDO WILLIAM SALCEDO, en su calidad de Gerente 

General de esta conpañia y debidanente autorizado por La 

dunta General de Socios el veinte y nueve de enero del año 

dos il cuatro, declara ques 13. Procede a «eumentar el 

capital social de da compañía conforme la establece la 

Junta General a da que se refiere anteriormente, aumento 

que se efectió en la suma de futinilentos sesenta dólares 

dinero que es entregada paro loas socios (en nuinerario a 

prorrata de das participaciones que —ienen en esa 

compañias, de manera que y Juego de efectuar la conversión 

delo capital actual de sucres a dólares, esta compañia 

Érase dólares, de 

  

quecdia cuan Ln capital de Ocbocd 

conformidad con elo cuadeo de liotegración de capital que a 

continuación «e detallar ¿“¿2/£ 

Soc CAPITAL SUSCRITO PILME De PORCENTAE 

Y PAráabd PARTICIFACIÓNES 

  

Pa O 

LEIA 

db. 460,400 

JH PEREZ Usb. 140,00 

Parla DUBARMCEO UBB. FO. D00 

TOTALES UND. SO, 00 

   
dd 

  

LO. DO     

23 ue de conformidad con la Resolución mimera. Era Cr 

acho (No. 0062 del *elnte y cuatro de abril del año dos mil 

  

tres, emicti por la Superintendencia de Compañías el  



  
  

reral procede a dla corersión del capital de 

  

La     armonizandao 

  

ciedad de sua 

  

meneda oricial en el Ecuador, de manera que el capital de 

  

esta compañia a partir día de hoy estará constituida 

por el aporte. de ochacl dalears capitel que quedará     

carne tdituida conforme más adelante se establece al tratar 

  

sobre la reforma de estatutos. (3 De o igual manera 

  

gerente general declara qué para «4rmamizar Los attucto 

olauciones de la hiunta 

  

de la conpañia con dla Ley y das 

General procede a reformar el estatuto de la compañia, de 

  

conformidad con el texto. que q de la propia acta de 

furmando parte de 

  

que solicita Es 

  

uta £ 

  

scirdtiura ds. 341 En igual Forma declara bajo duramento 

Ente aumente de 

  

relacionado: 

  

que dos. apart 

capital son +eridicos y exactos, dos. mismos que quardan 

      relación con los estados Financieros de la compañía Cue 

Pie presacar La SA AITITE pondar a Los Mo unta Que COTE tan er 

  

esta escrituras” CUARTA: AUTORIZACION.“ Por el. presente 

al CARLOS ALFREDO Cisne     instruimentea. Se autblori 

huso tados dos 

  

WILLTIAarNo SAL CEDL 

  

a Pin de que proceda efe 

  

hasta obbener       inscripaolón de esta 

  

tirámdt 

    critbura y sh eprolia aaa mdientes fcqrecgue     

tilo. linia 

  

sera Hotaria las demás  —clátmsilas de 

Da pr Fu pra madtrdciuLa       Pfiermada por elo dedctar  Maddeo 

     profesional núnero cuatro mil cienta  ahenta y do del 

Colegio de Abogados de Fichinechas, la mima que  quecda 

   car odo su valor legalg ya       cord dira maldad 

  

SA EPIA 

leida que le Tue alo señar compaereciente integramente por



    

  

   NOTARIA DECIMO NOVENA 

Ta, Fausto 6. Mora Vega 

  

mi el. Natario, se ratifica, afirma y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe,” 

oc 
E 

SR CARLOS ALFREDO WILLIAMS SAL.CEDO 

   
GERENTE GENERAL PROVIGILAMCE CIA. LTDA, 

at. /1027 9150 

Firmado- EL NOTARID.- Dr. Fausto Enrique Mora Vega 

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

   



  

  

ACTA: DE LA JUNTA ¿GENERAL «EXTRAORDINARIA : DE:-SUC 

  

COMPAÑÍA: DE RESPONSABILIDAD LIMITADA>PROVIGILANCE: A 
os 1 nda Som 2 era So La o EN . , 

   Ca A o 

En lá: ciudad de Quito, alos 29: días del. mes dee enero del 2004 usiendo las 11h10 8 én 
las oficinas dela Compañía sitgadas en-la-ciudad :de¿Ambato.Iquique.y: Yaguachi y 
Primera Imprenta (esq.) se reúnen los socios Crnel de E.M. Humberto: Fabián Durango 
Vela, poseedor de 1000 pat icipaciones sociales, Sr. Nelson Raúl Pérez Pérez con 
1.000 participaciones; ¿sociales - Y “JulióMárceló: Pérez “Máhobándá:ston3:4000 
participaciones. Con, lá presencia de los citados socios se encuentra representado el 
100% del capital soci al, esdecir existerel quórum pata deliberar: y:tomar«decisiones.- 
Preside la sésión el señor Grhel.: Humberto Durango:en'calidadrde Presidenté y.actúa 
:como' Secretario Ad-Hoc él Sr. Julio MarcelorPérez:én'calidad de:Gerente :Generaha- 
Instalada formalmente la'Junta el: señor secretario ida. lectura: :a, la. »Convocatoria::- la 
“misma que contiene como.puntos'a tratar: 1.« Aulnénto del Capital, 4.=:Conversión <a 
Dólares de los'Estados Unidos de América del Capital:Social; 5.- Elevación del importe 
de:las participaciones al valor.nominal de:un dólar: y:6:=: Reforma: de Estatutos: ¿dela 
Compañía. Orión del día que es aprobado por unanimidad. ES o bh 

q.- AUMENTO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, - 

El Presidente: de la Compañía, pide la palabra yimociónáa: Primero:- De acuerdo:con el 
Decreto Ejecutivo 1214 del veinte! y cuátro de.Agostó de mil novecientos noventa y 
nueve es necesario que se ¡incremente el capital: de «la Compañía por: lo.menos al 
mínimo establecido en el mencionado Decreto, por esta razón solicita: ala: Junta 
incrementar el monto en QUINIENTOS SESENTA: DOLARES CON'0/100:para que el 
nuevo capital de la empresa alcance la cantidad de OCHOCIENTOS: DOLARES 
mediante aportación de dinero.de los socios. El capital de integración ¡ por Aumento de 
Capital queda según detalle adjunto: A 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL POR INCREMENTO EN NUMERARIO ” 

A El TN ES E a 

  

  

  

  

  

  

          
  

SOCIOS: | + CAPITAL. oe AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y Y 
oo ANTERIOR «|. :: CAPITAL. : <;1 : «PAGADO . . 

MARCELO AO 0 la USD 560, 00 
PEREZ. a 
NELSON 40 110 USD 150,00 
PEREZ . AO CÍA ap ab rr 

. FABIAN 40 A y USD: 90,00 
DURANGO 
TOTALES: |] 240... 360. |]  ..USD/800/00... 

2.-CONVERSIÓN A DÓLARES DEL. .GAPIFAL. DE LA COMPAÑÍA: Y ELEVACIÓN 
DEL IMPORTE DE LAS PARTICIPACIONES.:  +<ii 2 : a £ 

Acto seguido, el señor Gerente General de la Compañía, manifiesta que de 
conformidad con la Resolución número 008, del veinte cuatro de abril del presente 
año, de la Superintendencia de Compañías, es indispensable convertir el monto total 

  

  

 



del capital que consta en sucres a dólares. de. Estados «Unidos de América yscomo 
consecuencia es necesario" convértir el importe delas participaciones al valor mominal 
de un dólar por cada participación. Moción que de igual manera que la anterior es ' 
aceptada en forma unánime. Adicional el Sr. Marcelo Pérez propone autorizar al 
Gerente' General negociar las fracciones de las participaciones de acuerdo-a el cuadro 
anterior. Luego de aclarár algunas: inquietudes; la Junta:¡ Resuelve: aprobar por 
unanimidad el punto planteles po E A 

3. REFORMA DEL-ESTATUTO DE: LAGOMPAÑÍA: e, 

Como. -consecuéncia : de. los «dos puntos. “tratados y aprobados. anteriormente, en 
necesarió reformar Reforma de Estatutos: Como consecuencia:del aumento de: capital, 
conversión:a dólares: y «elevación : del importe. de: las participaciones:..se. reforma el 
-Estatuto-de la Compañía: 'SEGRIDAD: Y VIGILANCIA “PROVIGILANCE: CIA: LTDA”, en 
los siguientes artículos: : Artículo  QUINTO:-- DEL-.*-:«CAPITAL Y .,:SUS 
PARTICIPACIONES.- .El “Capital Social de, la Compañía es: de: echocientos «dólares 
dividido en ochocientas participaciones sociales.iguales, acumulativas,e,indivisibles de 
un dólar de valor nominal cada una; El Capital: Social dela Compañía:se. encuentra 
suscrito y pagado de acuerdo al Cuadro de Integración de Capital con Aumento de 
Capital en Numerario. 

  

  

  

  

  
  

          
  

SOCIOS — [CAPITAL SUSCRITO Y [ +. NUMERO DE -- |... PORCENTAJE 
o PAGADO.» | PARTICIPACIONES | 000 a 
MARCELO - USD-560,00:" Ol TO 

"PEREZ. | EIC o 
"NELSON USD 150,007 0 48, 75% 

_ PÉREZ | A boo a e 
FABIAN USD 90,00 o | 128% 

DURANGO a, Cleo y 1 
TOTALES: USD_800,00 800 100, 00% 

Los concurrentes que representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
Compañía ratifican expresamente las.. decisiones tomadas en esta Junta 

Extraordinaria de socios relacionada'icón: “el Aumento de “Capital; La Cohversión a 
dólares del' Capital Social: la elevación del importe de las: participaciónes a un dólar y 
la reforma' del Artículo Quinto del Estatuto, por así convenir a los intéreses/de la 
Compañía. 

: qe 

Por no haber otro punto que tratar, : y siendo las 13h15, ls Presidencia coficede un 
receso para la redacción de la presente acta. A 

Luego se reinstala de sesión, se porié a consideración dé: los asistentes, esta acta, la 
que es aprobada por la totalidad de los socios sin modificación alguna. Termina la 
Junta Extraordinaria de Socios a las 13h40. 

Para constancia y en fe de Jo actuado; de conformidad: y. aceptación suscriben la 
presente Acta a Junta General los Socios “de la"Coómpañía.en-el lugar y:fecha antes 
indicados. 

  
 



    

          

    
3 

Sr. JULIO MARCELO PEREZ Sr. NELSON PER 
Socio -. Socio 

Col- 180143 p3G_3 Cl.- JLOO0OYIIPA 

Sr. FABIAN DURANGO | 
Socio -' ... 

Cl. / 703022336 Y   Certifico que El presente documento es fiel copia del original que reposa en el Libro de 

   a e es a era
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PROVIGIEANCE..CIA. LTDA. 

Ambato, 25 de febrero del 2004 

Señor 

Carlos Alfredo Williams Salcedo 

Ciudad: 

De mi consideración: 

En Junta General Universal de Socios de la compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
“PROVIGILANCE CIA. LTDA.”, celebrada el día 25 de febrero del 2004 ha decidido 
nombrar a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un período de cuatro años, 
según consta en los estatutos sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted desempeñará la Representación Legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA “PROVIGILANCE CIA. LTDA”, 

de manera individual. 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA “PROVIGILANCE CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública celebrada en el Notario Cuarto del cantón Quito el 22 de febrero de 1999 
y fue inscrita en el Registro Mercantil el 20 de septiembre de 1999, con el Número 2246. 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN: 
CARLOS ALFREDO WILLIAMS SALCEDO portador de la cedula de ciudadanía No. 
170279154-0 acepto el cargo de Gerente General de SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PROVIGILANCE CIA. LTDA., para el cual he sido nombrado en Ambato, el 25 de febrero 
del 2004. 
ESA,     

  

    

  

  

Lun es usig Lys ito el presente 
Carlos Alfredo Williams Salcedo docume el sol PE ¿ del Regj 
C. C. 170279154-0 Te Nomibiza Endos TEMO cacon Y 45 

    

Custo,o 11 MAR 2004 Lens 

     



  

OTARIA DECIMO NOVENA DE QU: > 

sá APLICACIO! 

que la Í otocop 

docu 

  

Lo Gusto Mora Vea 

Motario Décimo Noveno 

N ALA LEY NOTARIAL Div? 9) 

ia que ANTECEDE es igual al 

nto que se me exAñDIÓ 

      

  

   
Cantón Guito 

  

¿ 

£ 
7 
B
o
 

  

      



  

  

  

A 

    

  

POCA 

  

  EY pa EZ eS 

po ReflaLICA DEL ECUADOR 
pe TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. %/. 
a ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 * 

co E 
1 

1 

3 ,. Certificado de Presentación : 
p : EN : 

a t 1 o 

t: 0015100 a oz mila lao 
NUMERO 

e Els, E 4 y ylo) 
. APELLIDOS Y NOMBRES ” 

ZA 

PICHINCHA 

PROVINCIA “¡NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO 
1 :8N APLICACION ALA LEY NOTARIAL DOY Fl CUMBAYA 

PARROQUIA 

m
l
 

     

        Dr. Fausto ! Arno Ya 
Hatario Lécimo hoveno 

Cantón Quito 

$ 

Se  —targé ante miz ya en fe de ello confiero esta cuarta 

copia certificada, firmada y sellada en Guito, a  guíince de 

marzo del año dos mil cuatros: 

EL. NOTARIO 

   
 



  

    

  

NOTARIA DECIMO NOVENA 

To. Fausto E. «Mora Vega 
pa 

  

RAZON: Tomé nata o sl aergen de 

  

rada el 1% de raría del 200 en le 

    

cartón Ehidtao, 

  

a mi Cerdo, 

  

AN 

    tendena 

  

Ca Es Ed dea 

la cual ee aporue 

  

edo Fnameeritc ces 

  

La Corr      
LINA: "o de confaemidad cun la 

    ritura públic     Mero dd ca Guida. e 

abril del eño dos mido ridecbres 

ELO RINTAR IO      

       
Tansto Mora V: 

Notu .7» Décimo Noveno 

Cantón Quite 

  

    
    

      

IHILOAD Y 

  

  
E 

 



0
   

    

DR. JAIME AILLON ALBAN 
uuu 9 

NOTARIA... . .ZOM: Tomé nota de la presente escritura pública de 

CUARTA AUMENTO DE CAPITAL, COVERSION A DOLARES Y REFORMA DE ESTATUTOS, 
aprobada por El Director del Departamento Jurídico de Compañias 

de la Superintendencia de Compañias, mediante resolución 

No.04,0.14., 1641, de veinte y uno del abril del año dos mil 

cuatro, al margen de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada "SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PROVIGILARNCE EA, LTDA... otorgada ante mi entre los señores 

   
       

CRNELA. EsMa HUMBERTO FABIAN DURANGO. VELA, dULIO. MARCELO FEREZ 

MANOBANDA Y NELS RAUL PEREZ PEREZ; el veinte y dos de febrero 

  

   noventa y Ppueve. En Quito, hoy día viernes de mí 

5 3 dos mil cuatro." 

; 5 7 

  

NOTARIO CUARTO DEL CA NTON QUITO 

Oroz   

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL do O 
DEL CANTON QUITO 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de abril del año 2.004, bajo los 
números: 1166 del Registro Mercantil, Tomo 135 y 25 del Registro Especial de Compañías 

de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 2.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2246 del Registro Mercantil de veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve, a fs. 3637, Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO ' REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "SEGURIDAD Y ANCE CÍA. LTDA.", otorgada el 

quince de marzo del MO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quit 

conservarlo por seis 
cumplimiento a 1 
conformidad a lo 

   

  

   

      

    

  

  
  



    

  

  

NOTARIA DECIMO NOVENA 

Tr. Faristo E. Mora lega 

DECLARACION JURAMENTADA 

SR. CARLOS ALFREDO WILLIAMS SALCEDO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di COPIAS 

TACA RARA RARA ARA RARA RE 

En lao ciudad de San Francisco de Ruitos, Distrito 

Hetropolitanos, Capital de la Republica del Ecuador a 

hor dia miércoles catorce de abrid delo año dos mil 

cuatros. ante mí. Doctor Fausto Enrique Mora Vega, 

Hutario  Fáblico Décimo  Mavena delo Cantón EL La. 

comparece elo señor CARLOS ALFREDO WILLIAMS  SALCEDO, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal o de la 

Compañia SEGURIDOD Yo VIGILORNOIA "EROVIGILANCE CLA. 

LT... según consta delo documento. Gue se —adiunta 

coma documenta. habilitante. El compareciente es de 

naciomaldidad ecuatorianas  meyor de edad, de estado 

civil soltera,  doniciliado en esta ciudad de Quita, 

legalmente capaza a quien de contcerde doy Tea en 

virtud de haberme exhibido su respectiva cédula de 

ciudedanias bien dinstruido par miel Notario en el 

obieta Yo resultados de. esta escritura que ES 

celetbraria procede», Libre y voluntariamente, y dice 

que tiene. « bien. declarar en debida y legal Formas 

   

 



  

coma ena. efecto declara duramentadamente y prevendaa 

de lag penas del periurio y de das sanciones legales 

por ona decir la verdad ques Xu representada no Liena 

carendaes nto contratos pendientes con El. Estado," 

Hasta edauel la declaración —uramen tada quee Cuieda 

elevada a escritura pública con Lodo su Valor legala 

Yo deída que le fue al compareciente. diotegramente por 

mi el Motario, $e ratifica y Firma conmido, en unidad 

de acte de todo Lo cudl doy fe," 

  

SR. CÁRLOS ALFREDO WILLIAMS SALCEDO 

COn Jo AG TUDO 

Firmado» EL NOTARIO.- Dr+« Fausto Enrique Mora Vega 

MOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO  



  

Ambato, 25 die febrero del 2004 

  

Señor 

Carlos Alfredo Williams Salcedo | 
Ciudad: 

De mi consideración:   
En Junta General Universal de Socios de la compañia SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
“PROVIGILANCE CIA. LTDA.”, celebrada el día 25 de febrero del 2004 ha decidido 
nombrar a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un período de cuatro años, 
según consta en los estatutos sociales de la compañía. 

  

En el ejercicio de su cargo, usted desempeñará la Representación Legal, judicial y 
1 extrajudicial de la compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA “PROVIGILANCE CIA. LTDA.,”, 

de manera individual. 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA "PROVIGILANCE CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública celebrada en el Notario Cuarto del cantón Quito el 22 de febrero de 1999 
y fue inscrita en el Registro Mercantil el 20 de septiembre de 1999, con el Número 2246. 

A A A 

entamente, 

LA CMARND 3 AT 

fio Marcelo Pérez Manobanda 
S e RIO DE LA JUNTA 

<< 

   

      

TT 

  
  

  

  

  

A 

ACEPTACIÓN: 
CARLOS ALFREDO WILLIAMS SALCEDO portador de la cedula de ciudadania No. 
170279154-0 acepto el cargo de Gerente General de SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PROVIGILANCE CIA. LTDA., para el cual he sido nombrado en Ambato, el 25 de febrero 

  

  

del 2004. 

AM (A ( GO, Lua ti Her, JUA EJ Me Mero el > cesente 
Carlos Alfredo Williams Salcedo des acta al mel E. NES del Repo 
C. C. 170279154-0 noO tos Teno. 

nto. al 1-JHAR 2006 
MOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO 

EN APLICACION A LAAsEY NOTARIAL DOY, 
eue la foto opía quí je 

docurmeno MM 

Quito, e 

    

   

  

    
Nuiário Lies horas 

Camión Quito 

  

 



IA A A EQU 

pios A O RO AY O ap 

CIUDADANIA. 47027910540 
WILLIANS SALCEDO CARLUS ALFREDO 
BETTIONIO 960 
PICHIRCHA/QUITO/GUNZALEZ SUAREf 
¡0 A 443 07806 

Cita 

     

  

PICHINCHAS QUITO 0 0 

GONZALEZ "SUAREZ 
| 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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